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Quito, 24 de enero de 1992. 

señor Dr. 
Luis Salazar Becker, 

Superintendente de Compañías 
Ciudad. 

  

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo previsto en el Art. 21 de la Ley de Compañías vigente, 
cúmpleme comunicarle que con fecha 9 de enero del presente año de 1992, 
he procedido a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
Textiles Río Blanco S.A., TEXRIBLANSA, las transferencias de acciones que se 
han efectuado, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

Cedente Cesionario Título Mo. de numeración de 
acciones acciones 

Ing. Luis Endara Yépez | Ing. Carlos Pérez-Anda | 14 ZN 2.090.008 a 
2.090.257 

Jaime Jaramillo Cepeda | Ing.Carlos Pérez-Anda | 15 230 2.090.258 a 
2.090.507 

Jaime Jaramillo Cepeda | Ing. Carlos Pérez-Anda | 16 250 2.090.508 a 
2.090.757 

Jaime Jaramillo Cepeda | Ing. Carlos Pérez-Anda | 17 250 2.090.758 a 
2.091 007 

Jaime Jaramilio Cepeda | Ing. Carlos Pérez-Anda | 26| 2.090.007 0000001 a 
2.090.007 

Jaime Jaramillo Cepeda | Ing. Carlos Pérez-Anda ¡| 2? 8.993 2.091.008 a 
2.100.000           

Las acciones transferidas son ordinarias y nominativas de cien sucres de valor 
cada una. 

Cedentes y Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. En cumplimiento a lo 
que dispone el Código Civil reformado, las cónyuges de los cedentes, en señal 
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de conformidad y expresa autorización también han suscrito con los cedentes 
las notas de cesión constantes al reverso de los respectivos títulos. 
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